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23.234.095 Martinez Tafalla, José Bautista
50.842.767 Martinez Torralba, Carmen .
29.163.993 MateuArce,JuanJosé .
33.971.683 Maya Casquete, Maria Luisa .
26.006.061 Melero Pulido, Maria Angeles ..
24.216.045 Mendoza Ortiz, Victorta .
76.916.483 Mercado Pérez. Juan Pedro .
25.994.405 Mérida Velasco, Vicente .
30.474.305 Mira Sirvent, Isabel Maria .

2.881.210 Molero Hemández, Marta .
9.771.462 Molina Tena, José Alberto .

29.086.745 Monaj León, J. Pedro ..
19.119.248 Mújica Brunet, Alfonso .
51.388.221 Navares Arroyo, Adela Paloma
74.357.091 Navarro Campillo, Francisco ...
46.573.734 Navarro Sánchez, Maria Rosa ..

5.890.954 Navarro Toledo. María Amparo .
14.960.018 Nuño Echelecu, Luis Carlos .
37.369.092 Olivares Suárez, Marta .

9.369.827 Olivares Villegas, Ana ..•.......
30.525.166 Ortega Salas, Maria del Mar ....
24.241.665 Padial Espinosa, Maria Estelanía .
25.666.747 Parra Ruiz, Carolina .
77.735.156 Peramau Moya, Juan .
10.074.270 Pérez Blanco, José Maria .
11.737.138 Pérez López, Miguel Angel .
11.776.901 Pérez Sánchez, Julián Antonio
71.413.193 Pérez Santos, Encamación .
11.933.426 Pérez Solano, Maria Isabel .

811.375 Quintana Romojano, Maria del
Carmen .

52.532.597 Ramírez Peinado, Francisco .
5.402.991 Ramón A1varez, José Aureliano ..

42.070.626 Ramos Ascanio. María Candela-
ria .

32.777.490 Regueiro Diehl, Maria Dolores ..
42.808.223 Rivera Medina, Francisca Maria ..

9.398.533 Rodriguez A1varez, Maria Belén ..
13.120.203 Rodríguez Gutiérrez, Carlos

Antonio .
24.247.090 Rodriguez Moldero, Ana Maria
11.793.975 Rodriguez Peralia, Maña Teresa
73.942.671 Rolg Beferull, Maria Jesús .
32.766.146 Rojo Negro, Elisa Delfina ..
33.852.468 Rolle Insúa, Dolores .

3.848.570 Román Menor, María Carmen ..
24.220.262 Romera Escudero, Elena Trini-

dad ..
36.060.267 Romero Barciela. Maria Denise .
11.928.785 Roncero Linares. Ascensión .
25.445.605 Royo García. José Guillermo .
16.016.725 Rued. Pascual, Santiago ..
46.125.214 Rulz Calzado, Adriana .
35.099.382 Ruiz Castejón, Maria de la O .
13.766.762 Ruiz Madrazo, Ana .
34.038.406 Ruiz Mesa, Carmen Jesús' .
26.479.799 RulzResa, Catalina ..
27.454.257 Sánchez Martínez, Juan Antonio

6.215.631 Sánchez de la Blanca González.
Román Miguel .

18.205.454 Santamaría A,naut, Cristina .
80.042.895 Santos Hipólito, María de lour-

des .
17.714.871 Sanz Cruz, Pedro Antonio ..
10.867.104 Sanz Díaz, Ana Maria .
11.933.673 Segador Elvira. María Teresa .
24.245.061 Soriano Guzmán, Rafael .
33.311.517 Souto Garcia, Germán ..
11.400.254 Suárez González. Maria José .:.
36.069.191 SuárezVázquez, Maria Jesús o ••

24.224.628 Tendero Caballero, Josefina ..•.
22.674.265 Tormo Pérez, Amparo ..........

Número
de

registro

1.780
5.093
5.538
5.539
5.540
5.182
5.541
1.781
5.542

762
1.782
2.966
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789
5.543
1.790
5.556
2.160
1.791
1.792
5.544
3.601
3.242

145
1.793

5.545
1.794
1.795

1.796
1.798
1.799
1.800

5.183
5.248
1.802
1.803
1.739
1.801
5.021

5.546
1.434
5.547
1.804
1.805
1.806
1.807
1.975
5.548
5.549
5.550

1.808
5.551

5.231
1.809
1.144
5.552
5.553

698
5.554
1.810
1.811

Documento
nacional

de identidad Apellidos SI nombre

5
3
5
5
5
1
5
5
5
3
5
4
5
5
5
5
5
5
5
5
5

ly2
3
5
5
5
3
2
2

5
5
5

5
5
5
5

5
1
1
5
5
5
5

3
5
2
5
5
5
5
5
3
5
5

5
5

5
1
5
2
5
5
2
5
5
5

Número Documento Ca_.
de nacional Apenidos y nombre

do
registro de identidad exclusión

1.504 23.234.511 Ujaldón Benitez, Magdalena .... 3
1.812 45.425.411 Valdés Femández, Ana Luisa ... 5
1.813 2.606.502 Vallejo Lara, Isabel Josefina •..• 5
5.194 9.304.773 Vaquer Martín, Francisco Javier 1
4.958 3.439.491 Vegas Garcla, Fernando ........ 3
1.814 35.095.927 Vicente Hemández, Jacinto .... 5
5.555 11.941.432 Viches Zapata, Ana Maria ...... 5
3.189 19.995.571 Vidal Orenga, María Lourdes ... 2
1.815 24.141.632 Zamora Bermúdez, Juan Rafael .. 5

Codificación y enumeración de las causas de exclusión

1. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No haber pagado los derechos de examen. Derechos de

examen pagados fuera de plazo. No constar sello o validación
acreditativa del pago.

3. Falta del titulo exigido en la convocatoria. Especificación
incorrecta del titulo de la convocatoria. Título de la convocatoria
presentado sin compulsar (esta última sólo para turno de pro
moción).

4. Ausencia de firma en la instancia.
5. Falta aportar fotocopia del documento nacional de iden

tidad.
6. No llevar cinco años en el Cuerpo de Oficiales (sólo para

tumo de promoción).

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

22770 ORDEN de 1 de septiembre de 1993 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra8

bajo en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo), dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1, al, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en
el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General para la Provisi6n de
Puestos de Trabajo de los Funcionarios Civiles de la Adminis
traci6n del Estado, y previa aprobaci6n de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el articulo 9.o

del Real Decreto citado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. l.-Podrán tomar parte en el presente concurso 105

funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicaci6n de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. pertenecientes a los Cuerpos
o Escalas clasificados en 105 grupos a que hace referencia el anexo
I a esta Orden, comprendidos en el articulo 25 de la citada Ley.
con excepción del personal sanitario. docente e investigador, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
transporte aéreo·y meteorologia.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, hasta un máxi- <

mo de cinco de los puestos que se incluyen en el anexo l. siempre
que se reúnan los requisitos establecidos para cada uno de ellos
en la presente convocatoria. A efectos de la limitación anterior
mente establecida, cada puesto solicitado, con el número de orden
que le corresponda, contará como uno sólo. con independencia
de la dotación de plazas que pueda contener.
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3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y posesión de los.méritos que se aleguen será el
dia en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes, la -adaptación del puesto o
puestos de trabajo solicitados que no supongan -una modificación
exhorbitante en el contexto de la organización.

Segunda. l.-Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en la situación de servicio activo. excedencia voluntaria. exce
dencia por cuidado de hijos. servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas. y los suspensos provisionales.

2. Deberán participar en la misma - aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que estén en situación de excedencia
forzosa o se hallasen en la situación que se contempla en la dis
posición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. los Incluidos en dicha base que
se hallen· en situación de reingreso al servido activo mediante
adscripción provisional a un puesto de trabajo sólo están obligados
a participar en este concurso si se convoca el· puesto que desem
peñan provisionalmente.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el pre
sente concurso si han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación o, tam
bién, si se ha suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par·
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo
podrán parttclpar si en-la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desdé la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de: la Secretaria de -- Estado o Depar
tamento ministerial en el que tengan reservado el puesto de
trabajo.

7. La adjudicación de algún puesto en la presente convoca
toria a funcionarios destinados -en otros Ministerios o sus Orga
nismos autónomos Implicará -el cese en el puesto de trabajo
anterior.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurse se aplicará el principio legal de igual trato-entre hombres
y mujeres.

9. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo
los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anunR
ciadas para una misma localidad podrán condicionar sus peticio
nes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y localidad, entendiéndose en
caso contrario anulada la petición formulada por ambos. Los fun·
cionarios que se acojan a esta petición condicional deberán con·
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas se efectuará de a'cuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Méritos específicos: Se valorará la adecuación del can
didato a las caracteristicas de los puestos solicitados· conforme
a los méritos descritos en el anexo 1. La puntuación máxima para
este apartado será de siete puntos distribuidos de la siguiente
manera:

a) Los méritos especificos alegados por los concursantes en
el anexo 111 serán valorados hasta un máximo de dos puntos otor.
gados en función de las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio fehaciente. Cualquier mérito alegado por
el concursante que no esté acreditado documentalmente no será
tenido en cuenta.

b) La Memoria, en aquellos puestos' en que se exija, según
anexo 1, será valorada hasta un máximo de dos puntos. Constará
de cinco folios mecanografiados a doble espacio, como máximo,

en los que el candidato explicará su concepción sobre el puestCl
al que aspira.

-e) La Comisión-de ValoraciÓllen los puestos que estime Con
venientes podrá llevar a cabo una entreVista con los candidatos1

que versará sobre los méritos especifico. adecuados a las carac
teristicas del pUésto. Se valora hasta un máximo de tres puntos.

3.2 Méritos general",,:

3.2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de un grado personal se adjudicaránhasté
un máximo de dos puntos, según la distrlbnción siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puestc
que se convoca: Dos puntos.

Por la posesión de un grado-p.ersonaligual al nivel del puestc
que se convoca: 1,50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puestc
que se convoca: Un punto.

3.2.2 Valoracl6n del trabajo desarrollado: Se valorará tenien
doeo cUenta laexperlencia en el deseinpefto de puestos perte
necientes al área a- .que corresponde el convocado y la similitu(
entre el contenido técnico y especialización de los puestos' ocu
pados por los candidatos con los ofrecidos, de acuerdo con I(
establecido en el anexo 11, valorándose también el tiempo de per
manencia en puestos d.etrabajo de cada nivel. La distribuciór
será la siguiente:

Por encontrarse actualmente _destinado, con nombramient(
acordado por la autoridad. competente, en el área para la qUl

se convoca el puesto de que se trate: Un punto.
Por cada año completo desempeñando' puestos de contenidc

técnico yespec1a1ización similar al del puesto que se convoca
0,10 puntos, hasta un máximo de un punto.

Por el nivel del puesto' desempeñado actualmente, según l.
siguiente distribución:

Si el nivel eS igual o superior al t;lel puesto convocado: u.
punto.

Si el nivel es .inferior al del 'puesto convocado: 0,5 puntos

3.2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Se·valorará.
exclusivamente los incluidos para cada puesto en el anexo I d1
la convocatoria, con las puntuaciones que se detallan a contl
nuaci6n: Hasta un máximo de tres puntos.

Cursos recibidos: 0,10 puntos cada uno.
Cursos·impartidos: 0,20 puntos cada uno.

3.2.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicio en la
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un Il)áxi
mo de 2,5 puntos. *

Aestos efectos se computarán los afios de servicio reconocido
que se hubieran prestado con anterioridad· a la adquisición d,
la condición de funcionario. No se computará los servicios pre.s
tados simultáneamente con otros ~ualmeDtealegados.

3.3 Procedimiento de selección:

El concurso constará de dos fases. En la primera se valorarál
los méritos que aparecen recogidos en el punto 3.2 (méritos genE
rales), consistiendo la segunda en la valoración de los mérito
específicos descritos en el punto 3.1. Sólo se estudiarán los mérito
específicos de aquellos solicitantes que hayan obtenido al m4!:no
tres puntos en méritos generales. Respecto a: los méritos espE
cificos será necesario obtener un minimo de dos puntos y medi.
para conseguir algún puesto, además de lastres ya indicados el
méritos generales. La propuesta de resolución deberá recaer sobr
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, sumados lo
resultados finales de las dos fases.

Cuarta. l.-Los datos del funcionario y los méritos alegado
deberán ser acreditados mediante certificación según modelo qu
figura como anexo 11 de esta Orden. Este certificado deberá SE

expedido por el Subdirector general en materia de personal d
los Departamentos ministeriales o el órgano similar de los Orgl
nismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en Sel
vicios Centrales, y por los Secretarios generales de las DelegO!
ciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trat
de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbit
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regional o provincial, respectivamente, con excepción de los fun
cionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyas certifi·
cacioDes serán expedidas, en todo caso, por el Subdirector general
de Personal Civil del Departamento.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene
ral de la Función Pública de la Comunidad u Organimos similar
o bien por la Consejería o Departamento correspondiente en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar·
Uimenta!.

3. A los funcionarios que se encuéiitren en la sihiill.;ió¡:; admi
nistrativa de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidados
de hijos. transcurrido el primer año, por la Dirección General com·
petente en materia de personal del Departamento a Que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si 'pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administracion~sPúblicas.

4. En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de Organismos Autónomos, por la Dirección General de Per
sonal o Secretario general o similar del Organismo donde hubieran
ocupado su último destino.

5. Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados
del servicio ni inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

6. Los concursantes Que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de
suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y
dirigidas al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Dirección General de Personal), se presentarán, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», en el Registro General del Ministerio (calle Agustín de
Bethencourt, 4, 28003 Madrid), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común. Estas
últimas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas.

Sexta. l.-El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida. Cuando
el funcionario obtenga más de un puesto, la prelación para adju
dicarlo será la que el interesado haya indicado en el anexo III
de esta Orden.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera.

3. De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de ser
vicios efectivos prestados en cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofer
tados será realizada por una Comisión de Valoración, compuesta
por:

El Director general del Instituto Nacional de Empleo, que será
el Presidente.

El Subdirector general de Gestión de Recursos del Instituto
Nacional de Empleo. que actuará como Presidente en ausencia
de aquél. o persona en quien delegue.

El Subdirector general de Informática y Estadística del Instituto
Nacional de Empleo.

El Subdirector general adjunto de la Subdirección General de
Informática y Estadistica del Instituto Nacional de Empleo.

Un representante de la Direcci6n General de Personal del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de la Subdirección General de Gestión de
Recursos del Instituto Nadonal de Empleo, que actuará como
Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los m!embr05d.~ la Comi;ión deberán pertenecer a grupos
de titulación igualo superior al exigido para ¡os' iJuesios, COH

vocados y poseer el grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

Octava. l.-Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
una vez publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado», salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de'
posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

3. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los
peticionarios.

Novena. l.-El presente concurso se resolverá en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, por Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en la que figurará, junto con el destino adjudicado, el
Ministerio, localidad, nivel y denominación del puesto de origen
del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de pro
cedencia y el grupo de titulación.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurridos dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto. de trabajo será de tres días si radica en la misma localidad.
o de un mes si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de torna de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese. que deberá, efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». así como el cambio
de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos. servirá
de notificación a los interesados, y a partir de la misma empezarán
a contarse los plazos establecido~para que los Organismos afec
tados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y 105 actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 16 de
noviembre de 1992). el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo.



ANEXO 1

-
I N' N' LO(:AU· UNWAlllllJ;;NOMINA(:ION PUESTO NIVJ;;L

COMPLEMENTO AllSCRIPCION (:URSOSACODIGO ESPEC1HCO MERlTOS ESPECIFICOSPUESTO PLAZAS DAD llESCRIPCION DE FUNCIONES C.D.
AN'UAL AD CR CUERPO VALORAR ,

I SC5OO39OO1 I MADRID lEr'E DEl'J::NDENCIA INFORMAna 28 2.035.500 AE A EXII Expenencia en Administración de Base~ de Cu&lquiera en
(SS.ce.) Dai•• ADA8AS. rrltciÓII "'" Iu

AdminislA.ci6n de Base de Datos Central. ExperienCia en AdministraciÓll de l)¡ccionaJio5 caraaerimearl
Admfnjstraci6n ck Bases de Datos de 1!a5•• d. DaI.. AOABAS. fmcionea: del
Plriflrica•• Eqleriencia Q"l M:ninisll;'aCión de productos de p.te.to.
AdminisuaeiÓR del Dtccionario de Datos, desan'OUo bajo Gestor de Bases de Dalos
Coordinación Desarrollo. Explotación. ADABAS...le. como NATtIRAL.

I
.Admini"""i6n de product•• (NATURAL. NATURAL PROCESS.....
ADABAS.....). Elpe:riencia en Henarnienlas Estadh(icas
Administración de berramie:ntas para (dI.....,¡l. yadminisuaciÓII).
eSlad(Slicas. Experiencia en control de &lUpOs de :penonal

(n:ducid.s).
ConocimienlOs de Geston:s de BUC'! de Datos:
DBI2.IDMS. DMS. DMSR. ORAa.E.....
Conocimiento de Metodologfas~ D!.u.rrollo,
COftOdmjentos de ingl& téroioo,
Memoria.

2 500047002 1 MADRID (:ONSbJJ;;RO TI,¡CM(:O INFORMAnCA 23 1.108.472 AE A [XII ExperienQa en disel\O de planes y proyectos CuaJquiera en I(SS.ce.) infonnálioos (mínimo 4 años) e.lptOeJ'lCÍA en la relación con las
Diseño de planes y proyecto, informálicos. gestión y coordinacl6n de equipos de trabajo (4 caracterfsticas/
Eswdiq de nece.iclades a corto, medio y años). lllllciw<. <lel
1&'1. plazo. Cooocimiet1lOS de sÍ51emaS infonnálK1lS. pue~•.
Seguimient. ml& 'jecución di proyecto•• Experiencia en organización y uso de 'I\Jrl~ de
Estudio de cvqlocióll de JeWQOS información (mInírno 411)0.).
infooMticos. MemoriL

3 SC5OOSSOO1 1 MADRID (:ONSE/J;;RO TECNl(:O ESTADISnCA 28 1.543.656 AE A EXlI Experiencia en dileClCión ycoordinacíón de De COIlIISlido
(SS.ce.) confección de es&adúlicas. ofuúl:icoy

IOire<ciÓII Yeoordinl<i6n de la CIOllI=i6n di Experiencia en establecimiento. específICOs del
estadlsticas. Ejoeuei6n ycontrol de planeo <le _,6n de pues.. de trabaj•.
Diseño de cin:uitos de información informaciones esladístjcas.
estadística. Experiencia en organi:r.tdÓtl de equipos de
lntegraci60 de prOl%Sos estadfsticos. IIabajo.

Experiencia ofun'lica.
Memoria.

4 SC5OO71005 I MADRID JEFE SERVICIO SISTI,¡MAS 26 I.Z46.476 AE A/8 !;;XII Exporime. m planifocación ydi=i6n de Planificación.
(ss ce., I~FOKMA lleoS proyeeIOS inf""""icos y metodologlas dircocíón e

. aplicables. implanlaciÓII d.
J)Irt:'~{'lónJt gNpo~ tk tk~"~llo. COOoci.oJjlO'" de sis_ .....1IlQ lJNlSYS. prQ)'CdQS.

(je~IIOtl dr proy«.10S en gr.mdes Conocimientos de microordenadores. si5l.ema Enlomos UNISYS
ordrnadorrs, mterosistemas y rede¡ locales. opetllivos MSDOS y redes locales. yMSDOS.

I Amplia clpcriencia en lpJ.icaciqnes Plos_iÓII, wonnáticas de contabilidad prelupUC$laria y CLO'PERy

I geltlón ec:on6mlc:a. DBm-DBIV
MemoriL -
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II N' N' LOCALl· UNIOADIDE/iOMINACION PUESTO NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION
CURSOS ACODlGO ESPECIFICO MERITOS ESPECIFlCOS¡PUESTO PLAZAS DAD DESClllPCION DE fUNCIONES C. 1).

ANUAL AD GR CUERPO VALORAR
I

5 SC50089002 1 MADRID JEFE SERVICIO ESTADIS'I1CA 26 1.107.984 AE A EXII Experiencia en análisís e~lstil'O, DBIll y específicos
(SS.ce.) nermkión'l análisis de indicadolts del puesto de

Diseño yanálisis de procews esladisticQs. estadJsticos. trabajo.
Diseño de cuestionarios.
Diset10 tablas estadísticas.
Establecimiento de circuitos de infonnaóóo
para captura de datos.

I Antlisis y deficietón decoolroles de ,a1idad.
, Memoria.

6 SC50089OO3 I MADRID JEfE SERVICIO ESTADISTICA 26 1.107.984 AE A EXII Amplios conocimientos y e~perit:neia en DBASEIll. OPEN
(SS.ce.) gestión cconómico-presupuestar'i:a del lNEM. AceESS y

Elaboración y IramilAcí6n de expedtent.c:s de Amplíos conocirníentos de la Ley de Contratos cualquiera en
adquísicic50 de bienes y serácios del Estado y nomwiva espedfica de relación con las
irúonnátkos. contratación informática. caracteríslicaslfuncl
Gestión económica de 10$ créditos del Amplia experiencia en elaboración de del puesto.
presupuesto de gastos en maleria de expedientes de contra1.aCiÓn de bienes y
imarmárica. servicios informáticos y ttallÚlaCión en

Comisión Mirlisterial de lnfonnálica. Comísión
IntermiltisteriaJ de Aciquísici6n de Bienes y
Servicios lnfonnáticoll y Pauimonio del Estado.
Conocimientos y experiencia en el manejo de
equipos microinfonnátieos y de paquetes
orunálieas.
Memoria.

7 SC50097001 I MADRID TECNICO DE SISTEMAS ADMON. 25 1.107.984 AE Aill EX 11 Experiencia endisci\o yadmininmci60 de Base 8uede Dates
(SS.ce.) BASE DE DATOS de Dato. ADABAS. ADABAS (diseño Y

Conocimiento de Ulilidades AOABAS, administración).
Diseño y administración Bases de Datos. monitorización de ADABAS bajo REVIEW. utilidades

Experiencia en adnUnistl'l\.i6n de PREDIc!. REVIEW.
Experiencia de TSOnSPF. asf como PREDlCT.
conocimiento en re$9luci6n. de problemas en comunicaciones y
CICS. SNA.
Experiencia en el leL. ProgramaciÓll de

i Utilidades VSAM y programad&. de sistemas sislemas MVS.
MVS, as' como programacll)n en eles y prQgfNDIC¡ón
ADASQL COBOL. CICS y
Memoria. ADABAS.

Curso, bajo

"_.- . TSOIISPF y¡CL
8 SC50120004 I MADRID ¡EFE SEcelON DE A,POYO N.24 24 389.388 AE AIB EX 11 Amplía experiencia en elaboraciÓQ de SPSS.DBD"

(SS.ce.) estadfsticas de paro registrado. prestacíooeli·y OPEN ACCESS y
Gestión. diseño y elaboración de esladfsticas. fQnnación ocupaciQnaJ. especff"K.'OS del

I Diseño de maquetas estadisticas. JlUeJJo de lnbajo.I
I Memoria.
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N' N' LOCALI· UNIDADIDENOMINACION PUESTO NIVEL
COMPLEMENTO AD!leRIPCIOS CURSOS A

ESPECIFICO MERlTOS ESPECIFICOS
PUESTO

COJ)l(¡O
PLAZAS DAD IlESCRIPCION DE FUNCIONES C.D. VALORAR

AN'UAL AD Gil CUEIlPO

9 SC50344001 I MADRID ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260 AE CID EX 11 EAperiencía en aMllsls ofg4nko, cuadernos de Al Programación
(SS.ce.) CIrp yP'"I"maci<!o COllOL. TIPIDMS COBOL

ReaU""i6n de AnAli.;' osg,,"OOI. 1100 y",lomo UNIX. TIPIDPSIDMS.
cuademos de carga '1 programación. B) EnlOmo 1100

C) EnlOmo UNIX.

10 SCSOI70006 I MAORlIJ PROORAMADOIl DE PRJMIERA 17 464.472 AE CID EX 11 Elpc'riencil demostrada en NA11JRAL. Programaci6ll
(SS.ce.) ADARAS. NAlURAL

Oennollo de ..i1idades Yfacilidades de Prog...._ en NAlURAL PROCÉSS y ava.Madl.
'Ílaernu y bues de datos. NATURAL SECURITY. ADARAS.

Coooc:iniento de MVS,l;SA COl1 TSO YSPf. NATURAL
Experiencia en hmamiauu de mooitoriz.tci6n: PROCESS.
REVIEW. NAlURAL

SECU!UTY.
NAWRAL SPf.
REVIEW.
ADARAS
INl'ERNAL

11 SC50lSg002 1 MADRID lEFESALA 17 339.388 AE CID EX 11 Eoperiencia dento.rada en.,.,....,;ón de Operación en

I (SS.ce.) .¡_.IBM 9OOO/lI20 y/o UNISYS II00y entornos:
I C_ÓO de<qllipo........."" ... 2200...1..... equipo.... im,...ión lúerde Al IBM 3090 Y

difettntts m&emos opelÚYOs y fuhcionaleti. mcdio Y11........... 9000
Gettt6n de rtatrMS hanlwat't y Mltware '. Coooc:inienlps'" mi""ioI0111lllic:a. B) UNISYS 1100 y

i nivd opanlivo. EIperitnc:iaen im¡>c>naci6o, expo_ y 2200
I explolaciOO de fidlero. hacia _ ... Siswmu operalivol_..... d&: Ofdcnado~s

pmonale.y
soft~ ofun6tico... _.-

12 SCS020 1 MADRID MONJ1OR 16 280.956 AE CID EXII ¡¡,.pe_m_ón....Iladblic.. de aDUI. Editores
(SS.o:~ empleo yen""""",, ioIonnA1i...p"" sr'f"'" y!IbIaI.

E1aIlonc:ión _Ilica. .fahonocida de !IbIaI YgQf""._.leo..

13 SC5025 1 MADRID SECIlETARlO/A SUBDIIl!CTOR 14 389.388 AE CID ÉXII Ezpe:rie:ncia en seaewfu de nivel 30. EditOftS gdfiOOl,
(SS.ce.) Gt:NERAL Conoc:imi",'" ... equi"", micminfonnllicot, .......¡_de·

lllq"'lIiI.Iy• .-ión de II'd1ivos. 1c..... lllqlIi¡lIiI.I y_rfa fe ni... 38. ge_deud>ivos.
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ANEXO II

CERTIFICADO OE MERITOS

DIO" .•••••.••••••••••••••••••••••••••••• o •• o ••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••• o •••••••••• o ••••••••••••

C.rgo _•. .0 ••••• _ ._ _ _0""" •• • o ••• _ _ _ __ _ .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en e.ate Centro, el fUnci~r-io abajo indicado tiene acreditados
los siguien~es extreeos:

1. - DATOS PERSONALES

Apellidos Y Nombre .....••••..•.•......••.•• 0 ••• 00 ••••••••••••••••••••••• o ••••••• 0' O.N.L

Cuerpo o Escala _•••. __ _ _. __ ••••••••••••••• _•••.•. Grupo; N.R.P••••••••••••••••••••••

Administración a la que pertenece (1) •••.....•.•... Titulaciones Académicas (2) ••.•••••••••••• _••.• __ ••. _.•...

2. - SITUACIOH ADMINISTRATIVA

DServicio activo Oservicios espe<:iales Oservicios Comunidades Autc5no.as OSuspensión firl!": de funciones:
FechateMa;nacion per10d0 sus-

fecha traslado ....••. _........ pensión

OExcedencia voluntar18 8rt.29.3.Ap~ ..•. ~. Ley 30184 Exeedenc.Ar~.29.4.Ley30/84: Tc.e·pOSé.ióñ·oiiii.ó·desti
Fecha cese servicio activo ....• _.. . _. _......... no definitivo '.". _. __ . __ _.. ~ ~. _ .

Fecha cese servicio activo (3) ~ __ •. ~ _. _ _. ~ .. _ .

Ootras situaciones _._ '._ .. ..••... __ •••......••...•• ~ ...••• _~_ •.• _ ~ •.••. , ..•. _•....• ~_. ~ •...

3.- DESTINO ACTUAL O De1inHivo (4) O Provisional (5)

a) "inis~erio/Secretarf. de EstadO, Organismo, oelegaciÓR o Dirección periférica, ea.unidad Autónoma,

Cot"pC)ración Local _ ~ • ~'.' •• " •• ~ __ • ~" ••• " •••• " ••• ,., •• ~".'

Oeno.inaeiÓl1 del Puesto ••• ~ _ __ •• ~ ~ __ ••••• _ ~ __ •. ~ ~ ..

Localidad ~ ~. __ ..••. .•...• ~. FecM ta.a posesioo ~.~ ....••••• Nivel del Puesto ~. __ _.. _ .

b) Coe; sión de serv1 ejos en .•. ~ ~ __ _..•. _.. . . . • • .. oeno.inacián del Puesto ~ __

localidad ~ __ ..••... _. _ . Fecha ta.. posesión Nivel del Puesto ~ "'.'

4. - PlERITOS (6)

4.1.- Grado Personsl ...••••••.....••••.....••.• Fecho eansolidación (7)

4.2.- Puestos desftlpef\lldos excluidO el destino actual (8)

Denominación SUbdirección Grel. o Centro Directivo
Unidad asi.H.ada

Nivel C.O. Tiempo
Aftos, "eses

4.3.- Cursos superados en Centros Ofieiales de func:ionerioa relacionados con el puesto o puestos
solicitados, exigidos en La convocatoria:

Curso Centro Oficial

en la Aainis'treción del Estado, Autonó-a o Loc:al,4.4.- AntigOedad: Ti~ de servicios reGonoc.idos
la f~c.ha de publicacién de la convocatoria:

AcDon. cuerpo o Escala Grupo Meses

hasta

Dias

Total afias. de "Nicles:.

Certificación que expido a. petición del interesado y para que surUl efecto en el c:oncurao convocado por .....

•••..••.••.•••••.••••••••. da fecha ••••••.•••••.•.•••••.••••••••.•• B.O.E•••••••••••••••••••••••••••........• ,

Observaciones al dorso

S,
O

Ha

O
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BOEnúm.21

(1) Es~cificar la AdIIinistración a la que pertenece al ClHlrpo o Escala, utiliBndo las siQUientes
siglas:

e - Ad.inistración del Estado
S - seguridad SOcial

(2) Sólo cuando constan en el expediente, en otro caso, deberlÍft ecreditarse por el t\teresado eediente la
docuaentaciQn pertinente.

(n Si no hubiere transcurrido. un aI\o desde le feclla del ~e deberá CUllpliMllterse el apartado 3.1.

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, l ibredesignación y nuevo ;ngl'ftO.

(5) Supu,stos de adscripción provisional por re;F\IIre.cl el servicio ectivo, ~iaiÓl de servicios y los
previstos en el ert. 27 del RegleMnto epl'<lbedO o por R.O. 281'990, de 15 de entrO (B.O.E. del 16).

(6) Si se desltlllflel!ere un puesto '" COIIisión de servicios se C\l8PliMnterlÍft, taebién. lOs datos del punto
al que está adscrito con csrecter definitivo el funcionario, -expresados .n el .rtado 3.1.

(7) No se eumpl isenterán los utr_ no exigidos upr_te en la convocatorie.

(S) De llallar.. el reconocilliento del grado en trHiteción, el funcionario deberá tplIrt... c.rtificación
expedida por el Orgeno ea-petente.

(9) Los que figuren en el eK¡ladiente referidos .. los últi_ cinco ellos.

(10) Si el funcionario ~letere un ello entre le feclla de le convocatorie y le feda de finalización del
plazo le presentecion Cle instancies, deberá hacerse conster en Obnrveclonee.

(11) ElIte recuadro O la parte no utllit.lllieo del .iSllO dabel'á cNzar" por le autoridet que certifica.
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Solicit~d de participación en .1 concurso para la provisión d. puestos de trabajo en 41 Min1sterio d.

Trabajo y Seguridad Social, convocado por Orden de techa ••••••••.•••••••••.•.•. {B.O.Z •.••••••••••••••• l.

1 : DATOS PBRSOHAL&S

Primee Apellido $egundo Apellido Nombre

•
D.N.1. DomiciliQ (Call. o Plaza y número) Código Postal

Localidad Provincia "echa nacimiento Tal.fono de contacto(con prefijo)

11 t SITUACIOM l' OBSTINO

Cuerpo o Escala desde la que concursa: N.R.P. Grupo

Situación Administrativa Actual Fecha Toma de Posesión

D D Puesto Actuall
Activo Servicio en Comunidades Autónomas Otras ..........................

El Destino Actual del Funcionario en Servicio Activo lo ocupa.

En propiedad D En AdscripcIón Provision.l D En Comisión de Servicios D
Denominación del puesto que desempeña Nivel

Ministerio. Organismo o Autonomi. Localidad Provincia

Adaptación puesto por di,capacidad D D Solicitud cond1cional convivencia famUiar DSI NO NO

D SI - Apellidos y nombre del condicionante:

l'UIIm'OS DS 'rRAllAJO SOLICrtAIlOS Q01l DBIlBRlIII SIR UPBCU'ICAIlOS POR _ DB --=IA

1 NOPUESTO ConIGO LOCALIDAD 2 H9PUESTO CDDIGO LOCALIDAD

- I
1 N-QPUESTO CODIGO LOCALIDAO • N~PUESTQ CODIGO LOCALIDAD

5 NQPUESTO CODlGO LOCALIDAD
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J..LMO. SR. SlIBSl!IlCRKTAK:lO D. 'rIlASIUO T SBCUR:rDAD SQC1AL.- (D:IRBlOCIOII GBMBRAL OB pRRSONAL).
Mlni.~erio 4. ~r3bajo y seguridad SOCi.1~- Madrid_~

22771 RESOLUCION de 31 de agosto de 1993, de la Sub
secretaría, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social.

En cumpiimiento de lo dispuesto en la Resolución de 14 de
enero de 1993. de la Secretaría de Estado para las Administra
ciones Públicas, por la que se dispone la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros, en su reunión de 8 de enero de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 27),

Esta Subsecretaría, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas y previo informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública, ha resuelto convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Segu
ridad Social. con sujeción a las siguientes

_ de convocatoria

l. Normas generales

1.1 S4! convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas,
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a 10 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En consecuencia, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema. de promo·
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado,,"
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado. del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(<<Boletín Oficial del Estadoll del 16), y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La ª-djud!cad6n d.:,; laiil piazas aios aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del día 1 de noviembre de 1993.

1.7 Los aspirantes que hayan superados todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse
al inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último
de los participantes del mismo. De no superarlo. perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionario de carrera.


